
=w .A[O DE tA Ut{tDAD, L PAZYELDES RROLLO'

Sama, 29 de diciembre de 2023.

VISTOS:

LA RESOLUCIÓN DE ALCALDfA N'118-2023-Ii/MDS, Y:

CONSIDERAI{DO:

Que, la Municipalidad Disfiblde Sama, como ente de Gobiemo Localgoza de autonomfa pollüca, económica y adminisfaüva
en los asuntos de su competencia conbrme a la Ley N'30305, mediante la cual se modificó €l artlculo 194' de la Constilución
PollücadelPeru, en concordancia con elarticulo lldelTlt¡lo Preliminarde la Ley N'27972- L€y Orgánica de Municipalidades,
qu6 define a las municipalidados como órganos de gobiemo con personerla jurldica de derecho público, con autonomla
polltica, económica y administaüva en 106 asuntos do su compotencia, del mismo modo en la part€ final del mismo cuerpo
normaüvo ss proscribo que la autonomia de las municipslidades radica en ls facultad de ojercer actos d€ gobi€mo,

adminisfdiva y de adminisüación con sujeción al ordenamiento jurldico.

Que, m€dianta la Ley N"27972 L€y Orgánica de Mun¡cipelidados on su artlolo 20" AÍibucionos del Alcalde numeral 20)

Delogar sus atribuciones pollücas sn un rogidor hábil y las administrativas on el Gorente Municipal. Asimismo, €l artiqllo 26'
Administación Municipal: Adopte una esüuctrra geroncial susbntándos€ én princ¡pios de programación, dkección, ejeqrción,
supervisión, conüol concünenb y posterior. Ss rige por los princ¡pios d6 legelidad, economla, üansparencia, simplicidad,
eficacia, pariicipación y seguridad dudadana, y por los contenidos en la Ley N"27¡94, las hcultsdes y func¡ones se esbblecen
en los ¡nsüumentos de gestión y la presente Ley.

Qüe, a través de la RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'11&202$¡üMDS, d€ focia 04 d€ julio del 2023, se déloge tundones,
atribuciones y facultades adminbtrativas del despacio de Alcaldia al despacho de Gerencia Munlcipal. $imismo, denfo de
las faqJltades atibuidas hacia el Geronte MuniciDal. se enqlenfa hs relacionadas a la conclusión del vinc'ulo laboral con el
personal contralado, tal como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facllltades adminisüaüvas y
rosolulives qu€ por 6st6 ac10 se delogan son las siguientes: EN MATERIA PERSOI'IAL. Numeral 3) Emitir Aclos
Adminisüaüvos de Gerencia dando por resuelto los Confabs b4o 106 alcancos del Decrsb L€g¡slativo N"276, N'1057 y
N'728.

Que, estando a lo expussb en los pánafos pfecedentss y de confom¡dad con las atibuciones conbridas pot laLey N"27972
L6y Ogánica de Munic¡palidad€s, RESOLUCION DE ALCALDIA N'118-202$A/MDS, de fecha 04 de julio d6l 2023, 0ecr6to
Supremo N'00rt201$iUS TUO d6 la Ley N'274/g L€y de Procedimienb Administativo Gen€ral, €n armonla con la
Consütución Polilica dol Pon¡; con el Msto Bu6no d6 le G€ronc¡a do Asosorla Jurldica y Gerencia Munic¡pal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO: DAR PoR FINALIZADA,, la dos¡gnación del lllc. LUIS SAI{DRO llEDlNA C}IAVEZ, ta dlat regirá a
partjr d6f 01 d6 6nero &l elio 2024, del caeo que desemp€flaba corno: RESIDEI{TE DE LA OBRA: "ilEJORA lEl'lTO DEL
SERVICIO DE TRAI¡S]TABLIDAD DE T¡ RED VIAL VECIIIAL EN LOS SECTORES DE PAüPA LA JULIA LAS YARAS.
CUILONA, EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAI{ JERÓNITIO DEL DISTRITO DE SAIIA. PROVINCh DE TACNA:
DEPARTAflENTO DE TACNA', de la Municipalidad Distrital de Sama - Tacna; debiendo de efectrar la entoga de cargo
con€soondienls.

ARTICULO SEGUT{DO: DEJAR SIN EFECTO todo aclo resolutivo de igual o menorjerarquia que se oponga a la presente.

ARTICULO TERCERO: DISPONER a los órganos competentes el fi€l rosolución.

REGÍSTRESE. CI]üPLASE

IPAL NO

üsmfAtDE


